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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 3 SEP 2025

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de marzo de 2025, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la
confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil (legal funcionam¡ento) y ambiental
(ruido), por la operación de un taller para confecciones de vestiduras ubicado en la Calle Hualahuises
Manzana 2l Lote I 5, Colonia San Fel¡pe de Jesús, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 08 de abril del 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de hechos denunciados, solicitudes
de información y de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, I5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV Bis, Vlll y lX y 25
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y oISPoSIctoNES JURíDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la materia desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil
(legal funcionamiento) y ambiental (ruido), como lo son la Ley de Desarrollo Urbano y la Ley de
Establecimientos Mercantiles, ambos para la ciudad de México, así como el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para la AlcaldÍa Gustavo A. Madero y la Ley Ambiental, y la Norma Ambiental NADF-
005 -AM BT- 20 1 3, todos para la Ciudad de México. En este sentido, de los hechos, las pruebas recabadas y la

l En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y establec¡m¡ento mercant¡l (legal funcionamiento)

El artículo 1o de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente, publicada en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México el 'l 5 de julio de 201 0, establece las bases de la política de la Ciudad de México, med iante
la regulación de su ordenamiento territorial por lo que en su artículo 3 fracciones XXV y dispone que el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano establecerá la planeación del desarrollo urbano y el
ordenamiento territorialde una Delegación de la Ciudad de México y el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
será solo sólo en áreas específicas con condiciones particulares
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La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial a

la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6
fracción lV 1 5 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México, l, 2, fracción ll, 3,4, 51, fracc¡ones I, ll y XXll y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente PAOT-2025-2046-
S0T-620, relacionado con la denuncia presentada en este Organ¡smo descentralizado, emite la presente

normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:
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Así mismo, en su artículo 33 fracciones ll y lll, que la planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de
los Programas Delegac¡onales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales establecen la planeación del
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial, en áreas específicas y t¡enen un carácter especial adaptado a
las condiciones particulares de algunas áreas. Adic¡onalmente, de acuerdo con el artículo 43 de la Ley en cita,
las personas físicas o morales, pú blicas o privadas, están obligad as a la exacta observancia de los programas.

Por su parte, el articulo 92 de la Ley en referencia señala que se entiende por Certificado Único de Zonificación
de Uso de Suelo, el documento público en el que se hacen constar las disposiciones especílicas que para un
predio o inmueble determinado establecen los instrumentos de planeación del desanollo urbano

En lo que respecta a la materia de establecimiento mercantil (legal funcionamiento), el artículo 43 de la Ley
de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México establece que las personas físicas o morales, públicas o privadas
están obligadas a la exacta observancia de los Programas de Desarrollo Urbano. En este sentido, el artÍculo
343 BIS del Código Penal para la Ciudad de México, establece que se impondrán de tres a nueve años de
prisión y de 1,000 a 5,000 días de multa, a quien dolosamente haga uso distinto al permitido del uso de suelo
u obtenga un beneficio económico derivado de estas conductas

Asimismo, cabe señalar que el artículo 39 de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles de Ia Ciudad de México,
establece que para el funcionamiento de los establec¡m¡entos, los titulares deberán ingresar el Aviso
correspondiente al sistema para ejercer exclusivamente el giro que en el mismo se manifieste, el cual deberá
ser compatible con el uso de suelo establecido mediante el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\,léxico

En ese sentido, la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México establece en su artÍculo 70
fracción ly Vll que será facultad de la Alcaldías resolver la clausura temporal de los establecim ientos
mercantiles cuando no se haya ingresado el Aviso o Sol¡citud de Permiso al Sistema para el funcionamiento
o cuando estando obligados no cuenten con el Programa lnterno o Especial de Protección C¡vil

En ese sentido, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa realizó la consulta al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para la AlcaldÍa Gustavo A. Madero, al predio ubicado en Calle Hualahurses
N4anzana 2'l Lote 'l 5, Colonia San Felipe de Jesús, Alcaldía Gustavo A. Madero, le corresponde la zonificación
Hc/3/30 (Habitacional con Comercio,3 niveles máximos de construcción, 307" mínimo de área libre), y-¡¡u¡xle
acuerdo con la Tabla de Uso de Suelo anexa al referido Proqrama permite el aorovechamiento Dara la
confección de prestas de vestir únicamente en Planta Baja.

Ahora bien, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de hechos desde las
inmediaciones del predio objeto de investigación, diligencia en la cual se observó un ¡nmueble de tres
inmuebles de altura que por sus características exteriores es de uso habitacional, además durante la

diligencia no se observó la operación ni la publicidad de algún taller de confección de vestiduras. Además,
una persona que no espec¡f¡có en qué calidad se ostentaba manifestó que no se llevan a cabo actividades de

confecc¡ón en el interior del inmueble. Dicha persona también se negó a recibir el oficio dirigido al denuncrado,
identificado con el número PAoT-05- 300/300 -03898- 2025

Medeltin 202. piso 5, colonia Roma Norte, Alcatdia Cuauhtémoc, C.P. O67OO
Ciudad de México

paot.mx T.5265 O78O ext 13321

Pásina 2 de 6

W@

\



CIUDAD DE MEXICO

PROCURAOURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-2O25-2O46-SOT-62O

CAPifAL DE LA IRANSTORMACION

Fuente: Reconocimiento de Hechos de fecha 23 de julio
de 2025

En ese sentido, a solicitud de esta Subprocurad uría, la Dirección del Registro de Planes y Programas de la
Secretaría de olaneación. Ordenamiento Territorial y Coordinación Metrooolitana de la Ciudad de México,
informó mediante oficio SPoTMET/DG0U lDRPPl2737/2025 de fecha 26 de junio de 2025, que de
conformidad con el Decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Alcaldía
Gustavo A. Madero, al predio de mér¡to le corresponde la zonificacrón HC/3/30 (Habitacional con Comercio,3
niveles máximos de construcción, 307o mínimo de área libre), donde el aprovechamiento del uso de suelo para
la confección de prendas de vestir se encuentra permitido únicamente en Planta Baia. Además, no se localizó
la expedición de ningún Certificado de Zonificación de Uso del Suelo en cualquiera de sus modalidades,
Certif¡cado de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos, Certificado de Uso de Suelo por Reconocim¡ento de
Actividad y/o Certificado de Uso de Suelo Especifrco

Sumado a lo anterior, mediante oficio PAOT- 05 - 300/300-04888- 2025 emit¡do por esta Subprocuraduría, se
solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos v de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero, informar
si el predio ubicado en Alcaldía Gustavo A. Madero, al predio ubicado en Calle Hualahuises Manzana 21 Lote
'I 5, Colonia San Felipe de Jesús, Alcaldía Gustavo A. Madero, cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema
EIectrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles, o en su caso algún otro documento con e¡

que se ampare la legalidad de las actividades que se realizan, asícomo instrumentar una visita de verificación
en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (legalfuncionamiento). --------

Mercantiles por la operación de un taller de confección de vestiduras
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Por lo que, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Jefatura de Grros Mercantiles v Espectáculos Públicos
adscrita a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Gustavo A. Madero. informó
mediante oficio número AGAM/DGAJG/DG/SG/JUDG M EPl0776/2025 de fecha 19 de mayo de 2025, que se
solicitó a la Dirección de Vigilancia y Verificaciones de la Alcaldía en cita, instrumentar la visita de verificación
en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (legal fu ncionamiento). No
obstante lo anterior, no proporcionó información a esta Entidad respecto de si el inmueble de mérito cuenta
o no con un Av¡so o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
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En alcance del oficio anteriormente referido, la Áñ á^ \/^f¡li^^^¡Áñ r\ nniiaron w cala¡¡iÁn á.1.^';1á ^
larDrfeee¡¡n General-Ele liobierno y Asuntos Jurídicos de la AlcaldÍa Gustavo A. Maderc, informo med¡ante
AGAM/DGAJG/DW/SVMS/l 238/2025 de fecha 1 8 de agosto de 2025, que con el objeto de contar con los
elementos necesarios para emitir una orden de Visita de Verificación Adm¡n¡sÍativa se llevó acabo la
corroboración y reconocimientos de hechos cons¡stentes en la operación de un taller de confección de
vestiduras por parte de esa Subdirección en el domicilio ub¡cado en Calle Hualahuises lr¿lanzana 2'1 Lote I5,
Colonia San Felipe de Jesús, Alcaldía Gustavo A. lvladero. Sin embargo, no se observó ningún establec¡miento
y/o actividad mercantil, por lo que la citada Autoridad se encuentro impedida de emitir una orden de visita de
ver¡f¡cac¡ón

En ese sentido, de las constancias señaladas en párrafos anteriores, en las materia de desarrollo urbano (uso
de suelo) y establecim¡ento mercantil (legal funcionam¡ento), si bien de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Gustavo A. Madero, el aprovecham¡ento del uso
de suelo para un taller de confección de vestiduras se encuentra perm¡tido, durante la diligencia de
reconocimiento de hechos no se observó un establecimiento mercantil el giro anteriormente señalado; Por lo
que, se actualiza el supuesto establecido en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambtental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, el cual señala que le trámite de la den u_trc,la

se dará oor terminado med¡ante resolución, cuando ex¡sta una imoosibilidad material Dara continuarla. ----

r

En materia ambiental (ruido).

Por otro lado, el Artículo '189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, establece que todas las personas
están obligadas a cumplir con los requisitos. características, especificac io nes, umbrales y lím¡tes máx¡mos
permisibles de emisiones contaminantes, entre otros, de ruido, así como cualquier otro requisito, establecido
por las normas aplicables o las condiciones particulares de descarga que emita Ia Secretaría, así como a

utilizar los equipos, dispositivos y s¡stemas de reducción de emisiones que ésta determine, de acuerdo con
las disposiciones iurídicas aplicables

AsÍ mismo el artículo 214 de la ley en comento, prevé que quedan prohibidas las emisiones de ruido, que

rebasen los requisitos, criter¡os, especificaciones, condiciones, parámetros, umbrales o límites permisibles

establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México
correspondientes. La Secretaría, en coordinación con las Alcaldías, adoptará las medidas necesarias para

cumplir estas disposiciones, e impondrá las sanciones necesarias en caso de ¡ncumplimiento

Concatenando con lo anterior, la norma ambiental NADF- 005-AM BT- 20] 3 establece las condiciones de

medición y los límites máximos permisibles emisiones sonoras provenientes de fuentes emisoras con
domicilio y/o ub¡cadas dentro del territorio y bajo competenc¡a de esta ciudad, los cuales serán de 63 dB(A)

de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de recepc¡ón, es decir

en el punto de denuncia, y de 65 dB(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas,

en el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la fuente em¡sora

En este sentido, durante el reconoc¡miento de hechos realizado por el personal adscrito a esta Entidad, no se

constataron emisiones de ruido de¡ivados de la operación de un taller de confección de vestiduras, en el
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predio ubicado en Calle Hualahuises Manzana 2l Lote I5, Colonia San Felipe de Jesús, Alcaldía Gustavo A
Madero.

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría entablo dos llamadas telefónicas con la persona
denunciante los días 21 y 23 de abril de 2025, en las cuales, la persona denunc¡ante manifestó expresamente
que por el momento no requería que se realizara la medición de emisiones sonoras

Lo anterior, fue corroborado mediante el correo electrónico de fecha 30 de abril de 2025 recibido en la cuenta
de correo ¡nst¡tucional cmunoz@paot.org.mx, a través del cual la persona denunciante del expediente al rubro
citado, manifestó: "(...) Por medio de la presente quiero informar que he decidido desistir sobre el tema
ambiental (ruido) (...)" .

En razón de lo anterior, toda vez que se cuenta con la man¡festac¡ón expresa por parte de la persona
denunciante de desistirse de la investigación de los hechos denunciados consistentes en presuntos
incumplimientos en materia amb¡ental (ruido); Y, además durante la diligencia de reconocimiento de hechos
realizada por personal adscrito a esta Subprocuraduria no se constataron los hechos denunciados
consistentes Ia operación de un taller de confección de vestiduras y en consecuencia no se percibieron
emisiones sonoras derivadas de dicha actividad; Por lo que, se actualiza el supuesto establecido en el artículo
27 fracción Vl de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
México, el cual señala que el trámite de la denuncia se dará por terminado mediante resolucién. cuando exista
una imposibilidad material para continuarla

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,90 fracción
X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

De la consulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaidía Venustiano
CaÍtanza, se desprende que al inmueble ubicado en Calle Hualahuises Manzana 2l Lote I5, Colonia
San Felipe de Jesús, Alcaldía Gustavo A. Madero, le corresponde la zonificación HC/3/30
(Habitacional con Comercio,3 niveles máximos de construcción, 307o mínimo de área libre), y que de
acuerdo con la Tabla de Uso de Suelo anexa al referido Programa perm¡te el aprovechamiento para la
confección de prestas de vest¡r únicamente en Planta Baja

2. En lo que respecta a las materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establec¡m¡ento mercantil (legal
funcionamiento), de conformid r,l con el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a

esta Subprocuraduría y de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que, en
inmueble de mér¡to no se lleva a cabo la operación de un establecim¡ento mercantil con giro de taller
de confección de vestiduras. Por lo que, se determina que existe una ¡mposib¡lidad material que
permrta continuar con la investigacrón, por lo que se actualiza el supuesto establecido en el artÍculo
77 fr acción Vl de la Ley 0rgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de Ia
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Ciudad de México, el cual prevé que el trámite de la denuncia se dará por concluida por causas que
imposibiliten legal o materialmente su continuación

3. Finalmente, se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persona denunciante de desistirse
de la investigación de los hechos denunciados consistentes en presuntos incumplimientos en materia
ambiental (ruido) en el predio ubicado en Calle Hualahu¡ses Mánzana 2l Lote 1 5, Colonia San Felipe
de Jesús, AlcaldÍa Gustavo A. Madero; Por lo que, se determina que exrste una imposibilidad material
que permita continuar con la investigación, por lo que se actual¡za el supuesto establecido en el
articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terntor¡al
de la Ciudad de México, el cual prevé que el trám¡te de la denuncia se dará por concluida por causas
que imposibiliten legal o materialmente su continuac¡ón

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en caso de conocer, actos u
omisiones relacionadas con el predio objeto de denuncia que constituyan violaciones a la legislación
ambiental y/o del ordenamiento territor¡al presente la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante
la autoridad competente

TEBCEBO.- NotifÍquese la presente Resolucjón a la persona denunciante

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resgu ardo

Así lo proveyó y firma el D. A. H. lsauro GarcÍa Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
0rdenamiento Territorial, de la Procuraduría Amb¡ental y del 0rdenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
de conformidad con los artículos '1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV 'l 5 BIS 4
fracciones 1yX,21,27 lracción Vl, 30 BIS 2 de Ia Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, l, 2, fracción 1ll,3, +51, fracciones l, II y XXll y 96 primer párrafo de su
Reglamento
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